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DE l_A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centras oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornicTTíü^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre^ 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial^ paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- 'esetas

Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de .costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

\ llllllIllllili
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vincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
Ídem particulares y avisos financieros 3,00

1,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y .53202.

—Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Madrid, 18 de diciembre de 1946.
—

P. P. de la Alcaldía Presidencia,

Francisco Terol.
Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid

beneficios arbitrios, mo pudiéndose au- de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
ooneurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los cinco días antes

mencionados no habrá ya Jugar a re-
clamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

mentar por ningún concepto.
Todo lo cual se hace público para ge-

neral conocimiento y exacto cumplimien-
to por parte de los industriales intere-

(O.—10.419)
CIRCULAR

Con esta fecha he concedido autoriza-
ción al señor Alcalde de La Htruela para
que,, una vez transcurridos ocho días de

sados

Servicio Nacional del TrigoMadrid, 14 -de diciembre- de 1946.
—

El Gobernador Civil, Presidente, Carlos
Ruiz. Jefatura Provincial de Madrid

la inserción de la presenté, pueda efec-
tuarse la colocación de «cebos veneno-
sos», al objeto de destruir los animales
dañinos existentes en aquel término mu-
nicipal', previa la adopción de cuantas
medidas de precaución ordenan las dis-
posiciones vigentes y muy especialmente
las contenidas en los artículos 24, 41,

42 y 43 de la vigente ley de Caza y el
68 del Reglamento dictado para su apli-

(G. C— 5.431) senten
La Delegación Nacional del Trigo, ha-

ciendo uso de las atribuciones que le con-
fiere el Decreto-ley de Ordenación Tri-
guera, ha dispuesto lo siguiente:

Todos los agricultores de la provincia
de Madrid que tengan en su poder al-
guna cantidad de trigo declarada para
la venta .deberán entregarla en los Al-
macenes de este Servido Nacional del
TnLgo, por'lo menos el 90 por 100, en
el plazo que terminará improrrogable-
mente el día 31 de diciembre actual.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los afectados por esta dispo-
sición.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Racionamiento extraordinario

Se pone en conocimiento del público
en general' y de todos los industriales en
particular, para evitar confusionismos,
que los precios del racionamiento de ví-
veres a suministrar a todos los pueblos
de la provincia a que deberán ser vendi-
das las raciones de los artículos (ya in-
cluidos los redondeos centesimales) en
todos los Municipios serán los siguien-
tes:

Madrid, 18 de diciembrede^^^
El Secretario, M. Berdejol

.—10.418)
cación

Por la Excma. Comisión Munici-
pal Permanente, en su sesión de 2

de agosto de 1945, con sanción del
Pleno en la de 11 de octubre del mis-
mo año, y por ordan comunicada de}
Ministerio de la Gobernación de 30
del pasado octubre, ha sido aprobado
el pliego de condiciones de la subas-
ta que se intenta celebrar para con-
tratar la enajenación por lotes de di-
ferentes fincas rústicas y urbanas en-
clavadas en los términos municipales
de Madridejos, Camuñas, Vülafranca
de los Caballeros (Toledo) y Herencia
(Ciudad Real), pertenecientes a la

Beneficencia municipal de Madrid,
representada por este Excmc. Ayun-
tamiento, provinerttes del legado ins-
tituido a favor dé aquélla por la seño-
rita María Josefa García-Moreno y
Martín Albo.

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1946.

—
El

Gobernador. Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—5.427)

ADULTOS
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

—
El Jefe provincial (ilegible).

(G. C—5.428)

Aceite, cuarto de litropor persona, a

1,30 pesetas ración.
Azúcar, 100 gramos por persona, a

0,50 pesetas ración.*
Bacalao nacional, 100 gramos por per-

sona, a 1,15 pesetas ración.
Arrozcorriente, 125 gramos por perso-

na, a 0,35 pesetas ración.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Junta Provincial de Precios

PRECIOS DE VENTA DE LA CAZA
Los anteriores precios no podrán ser

modificados ni incrementados por ningún
concepto, ino siendo por orden expresa
de es.ta Delegación de Abastecimientos y
Transportes, debiendo velar los señores
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos y Transportes por el más exac-
to cumplimiento en sus respectivos Mu-

La denegación a la solicitud hecha
por don Arturo Serecigni Rosiñol pa-
ra ampliar su industria, que fué pu-
blicada en el núm. 259, de fecha 30
de octubre de 1946, deberá entender-
se rectificada en el sentido de que la
denegación lo es para la «ampliación
de una industria de concentrados de
frutas y jarabe».

Madrid, 12 de diciembre de 1946.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

A partiiir del próximo día 19 del actual,

y de acuerdo con las órdenes de la Supe-
rioridad, los precios que regirán en esta

capital y provincia para la venta al pú-
blico de la caza serán los siguientes:

Conejos (incluidos caseros) y liebres
Pesetas nioipios

WM; :iembre Ce 1940.-^=
El Gobernador Civil,Presidente, Carlos
Ruiz.

El expresado pliego de condiciones
se hallará de manifiesto en esta Se-
cretaría (Asesoría Jurídica) y en 4a
Notaría de don Mariano Nieto Lledó,
de la villa de Madridejos, durante las
horas de diez de la,mañana a una de
la tarde, durante los diez días natura-

les siguientes al en que este anuncio
aparezca* inserto en el Boletín Oficial
de la provincia de Toledo y en el de
Madrid, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse en la mencionada Aseso-
ría Jurídica del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subas-
ta;en la inteligencia de que transcu-

rridos los diez días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas

cuantas en este caso se presenten.

Lo que»se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924.

Hasta 500 gs., la pieza, con piel,
500 »

650 »
650 »

6,6o
9

— (G. C—5.430)con
8,&o (G. C.-5.433) (O.

—
10.420)

75° » con II,—

IO,60
14,—

"
750 »

» I.OOO »
Ayuntamiento de Madrid

Recaudación de la Hacienda en
la Zona de Alcalá de Henares

con
13,60 SECRETARIA» 1.000 »

con i7»5°» 1.250 »
» 1.250 » 17,10

21.
— La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 6 del actual, con sanción del Ple-
no en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar las

obras de construcción de un teatro in-
fantil en el Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial

Pueblo de Vallecas.
—

Año 1942
» 1.500 » con Concepto: URBANA
» 1.500 » 20,60

» 1.750 » con 24,5°
24,10 Edicto anunciando haberse embargado» 1.750 »

» 2.000 » con 28,— fincas
2.000 » 27,10 Don David Sánchez Bolaños, Recaudador

de la Hacienda en la Zona expresada.
. Hago saber: Que en el expediente de

apremio que sigo en dicho pueblo, ano y

concepto, he dictado la siguiente

Desde 2.000 » con 30.—

Perdices, pieza
Codornices, media pieza
Palomas (incluso caseras), pieza

2.000 » 29,00

9
—

4
—

Providencta

Caso de venderse los- conejos y liebres
troceados, se cobrará al público al precio
de 14 pesetas el kilo.

En todos los precios anteriores se en-
cuentran incluidos toda clase de gastos,

«No teniendo conocimiento en esta Re-

caudación de que los deudores compren-
didos en este expediente hayan notificado
a laDelegación de Hacienda de esta pro-
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vincia de Madrid el lugar de su residencia
o el de las personas que pudieran represen-
tarlos, en cumplimiento de lo prevenido
en elartículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción, requiéraseles por medio de edictos,
que se insertarán en elBoletín Oficial de
la provincia y expuestos asimismo en el
Ayuntamiento de esta ciudad, en el tablón
de anuncios o lugares de costumbre, para
que en el plazo de ocho días, a contar de
la fecha de inserción en el citado periódi-
co oficial, comparezcan en estas actuacio-
nes, personándose en el expediente; . bien
entendido de que dejado transcurrir este
plazo, sin efectuarlo, les parará elperjui-
cio a que hubiere lugar, siguiéndose todas
las actuaciones en rebeldía, a todos los
efectos de notificaciones.»

Linda: Derecha, número 70, de Miguel
García; izquierda, número 74, de Miguel
García; fondo, solares de la calle de
H. Aguirre.

Don Cándido González García, un bajo,
calle de Avelino Fernández Poza, nú-
mero 12; líquido imponible, 56 pesetas;
destinado a vivienda. Linda: Derecha, nú-
mero 10, de Luis Yago; izquierda, nú-
meros 14 y 16, de Aurelio Sánchez Martí-
nez; fondo, solar.

Hermanos Murcia, un solar, calle del
Arroyo delOlivar, número 2; líquido im-
ponible, 13,61 pesetas; con 289,69 metros
cuadrados. Linda: Izquierda, número 4,
Hermanos Murcia.

pilcado; líquido imponible, 7
„„

con 156 metro, cuadrados! Linda
Pe r?las:

cha, numero 21. de Pedro Alda Sní'1"6"

izquierda, número 10 de Flr», n- iolano:
Toledano; fondo, cVJu? I******cely. ucHermanos Murcia, un solar, calle del

Arroyo del Olivar,número 4; bquido im-
ponible, 22,95 pesetas; con 488,40 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 2, de
Hermanos Murcia; izquierda, núm. 6, de
Hermanos Murcia; fondo, de Hermanos
Murcia.

Don Alejandro Sanz Aviles „„u \u25a0

principal, calle de la Paloma nS 3,° >'
líquido imponible, 375 pesetas h"1

"
0 I;

a vivienda, con *23&5^'£*»«»Linda: Derecha, número „ J7*Alonso Loeches; izquierda r-^ Daniel
de Biencinto; íondc? J^ dtRepúbhca.

' Plaza de la
Don Gil Sanz Sanz, un solar ™

da, avenida Fernández Poza nn" Vmen "

líquido imponible, 8,29 pesetas T^ 6;
metros cuadrados; frente ,"f' COn

Linda: Derecha, número 4, de Agang-
reno; izquierda, DÚmeroS dT/°Mo-
Valverde; fondo, solares Rancio

Don Vicente Segura, una vivienda calledel Diez de Agosto, número c- lín„;,í •
ponible, siete pesetas; con T02 J,íIm"

drados. Linda: Derecha, númeroTd^GriloLosa González; izquierda n,(™¡
de Rafael García Llarnas? fondo ?«,™h3'
la cade de Emilio Raboso.

' C3Sa de
Don Juan Somolinos Aguirre im ,„i

calle de Buendía, número^e,^, do°¿
ponible, 10,34 pesetas; con 280 metros cua-drados Linda: Derecha, con terrenos deManuel Laguna; izquierda, ídem ídeniídem; fondo, ídem id.id.

Don Norberto Hernández Sánchez, un
bajo y principal, calle de Ramón Cala-
buig, número 33; líquido imponible, pe-
setas 1.980; destinados a vivienda, con 264
metros cuadrados. Linda: Derecha, con
número 35, de Mariano Liñán; izquierda,
con número 31 duplicado, de Pilar de la
Rubia; fondo, con casa, calle de Argente.

Doña Josefa Jiménez Parera, calle de
E. Rojo, número 7; líquido imponible,
15,82 pesetas; con 366,60 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, finca de la C. M.U.:
izquierda, Manuel Éscoriaza; fondo, tie-
rras de labor.

Don Juan Junquera, un solar con pabe-
llón, calle de Serrano Batanero, núm. 29;
líquido imponible, 40 pesetas; con 374 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, con casa
de Avelino Fernández déla Poza; izquier-
da, número 27, de Víctor de Mingo; fon-
do, con solar.

Hermanos Murcia, un solar, calle del
Arroyo del Olivar, número 8; líquido im-
ponible, 18,78 pesetas; con 399,59 metros

cuadrados. Linda: Derecha, número 4, de
Hermanos Murcia; izquierda, número 8,
de Hermanos Murcia; fondo, Hermanos
Murcia.Se han designado para embargo las si-

guientes Hermanos Murcia/ un solar, cade del
Arroyo del Olivar,número 8; líquido im-
ponible, 16,04 pesetas; con 341,25 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 6, de
Hermanos Murcia; izquierda, número 10,
de Hermanos Murcia; fondo, Hermanos

FINCAS
Doña Manuela y Miguel Aranda, una

finca, en el barrio de la China, sin núme-
ro; liquido imponible, 7,89 pesetas; con
168 metros cuadrados. Linda: Derecha,
número 21, solar; izquierda, solar; fondo,
solar.

Murcia
Hermanos Murcia, un solar, calle del

Arroyo delOlivar, número 10; líquido im-
ponible, 11,85 pesetas; con 251,55 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 8, de
Hermanos Murcia; izquierda, número 12,
de Hermanos Murcia; -fondo. Hermanos
Murcia.

Don Francisco Caballero, una finca,
calle de Peironcely, número 40; líquido

imponible, 900 pesetas; destinada a vivien-
da, con 310,60 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 39, cuyo dueño se igno-
ra; izquierda, número 42, de Ramón He-
rranz; fondo, finca, calle de Calero Pita.

Doña Pilar López de la Pina, un solar,
calle de E. Rojo, número 22: líquido im-
ponible, 19,36 pesetas; con 412 metros
cuadrados. Linda: Derecha, con finca nú-
mero 20, de Vicente Guisado: izquierda,
con finca número 24, de Emilio Gutiérrez;
fondo, con terrenos.

Don Aífonso Camacho, un solar, calle
de Eduardo Rojo, número 8; líquido im-
ponible, 6,05 pesetas; con 141,40 metros
cuadrados. Linda: Derecha, finca de Cán-
dido Soto; izquierda, calle Transversal;
fondo, con terrenos.

Hermanos Murcia, un solar, calle del
Arroyo del Olivar, número 12; líquido im-
ponible, 8,30 pesetas; con 176,58 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 10,
de Hermanos Murcia; izquierda, núm. 14,
de Hermanos Murcia; fondo, Hermanos
Murcia.

Don Candido Sotes, un solar, calle deC. Rojo, numero 4; líquido Imponible
3.43 pesetas; con 73,10 metros cuadrados'Linda: Derecha, con finca de la C M U:
izquierda, con Cándido Sotes: fondo 'con
terrenos.

'Don Ángel Lticendo Carmona, un salar,
calle de E. Rojo, número 21; líquido im-
ponible, 8,42 pesetas; con 179,20 metros
cuadrados, Linda: Derecha, con Vicente
Guisado; izquierda, con Nemesio Ortega:
fondo, con terrenos.

Doña Dolores Cambiazu, una casa, calle
de Villaverde, número 26; líquido imponi-
ble, 360 pesetas; con 190 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, con local, fábrica de
yeso de la calle de Villaverde; izquierda,
número 28, de Mariano Avila; fondo, con
casas de la calle Biencinto.

*
Hermanos Murcia, un solar, calle del

Arroyo del Olivar, número 14; líquido im-
ponible, 7,61 pesetas; con 162 metros cua
drados. Linda: Derecha, número 12, de
Hermanos Murcia; izquierda, número 16,
de Galo Aguado.

Don Juan Valentín Pascual, una finca,
calle de Salvador Ma.tínez, número so-li-quido imponible, 2.246,40 pesetas; con 234metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 28; izquierda, casa de la calle de Re-
quenas; fondo, M.Biencinto.Don Ramón Luque López, un solar,

calle de Juana García; número 2; líquido
imponible, 5,75 pesetas; con 143,24 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, con cami-
mo Yeseros; izquierda, con número 4, de
Antonio Cuadrado; fondo, con casa de
Pablo Pérez Altero.

Doña Paula Cruceta, un solar, calle deEduardo Rojo, número 17; líquido impo-
nible, -5,90 pesetas; con 125,55 metros
cuadrados. Linda: Derecha, finca de Ne-
mesio Ortega; izquierda, finca de Ibáñez;
fondo, con tierras.

Doña Felisa Pascual Perdices, una fin-
ca, calle de la Imagen, número 21; líquido
imponible, 192 pesetas; con 210 metros
cuadrados. Linda: Derecha, con Cecilio
Rodríguez; izquierda, número 19, de To-
ribio Rodríguez; fondo, finca, calle del
Vizconde de Alexón.

Don Manuel Margas Mayor, un solar sin
producto, calle de Peironcely, número 35,líquido imponible, 9,49 pesetas; con 202
metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 37, de Antonio Martín; izquierda,
número 33,; fondo, calle de Hernández
Más.

Don Juan Diego Fernández, un bajo,
calle de Peironcely, número 18; líquido
imponible, 10,95 pesetas; destinada a vi-
vienda (6), con 233 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, número 16, de Josefa García
Cebada; izquierda, número 20, de Juan
Diego Candel; fondo, con finca, calle de
Calero Pita.

Don Antonio Luque Santiago, una finca,
ralle de Reqtienas, número 70; líquido im-
ponible, 189 pesetas; destinada a vivienda,
con 206,61 metros cuadrados. Linda: De-
recha, casa número 68, de Miguel García;
izquierda, casa número 7-2, de Miguel Gar-
cía; fondo, solares en la calle de H. Agui-
rre, a nombre de Miguel García.

Don Juan Poníales Bellán, un solar sin
producto, calle de Hernández Más, nú-
mero 7; líquido imponible, 24,49 pesetas,
con 521 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, núm. 9, de Joaquín Simón; izquier
da, número 5, de Alfredo Bellido Vaidés;
fondo, con finca de la calle de Vicente Ta
rodo.

Don Antonio Vieente Ibáñez, un solar
sin producto, calle de Eduardo Rojo, nú-
mero 15; líquido imponible, 8,38 pesetas;
con 178,20 metros cuadrados. Linda: De-
recha, con finca de Paula Cruceta; izquier-
da, con finca de Emilio Gutiérrez; fondo,
tierras.

Herederos de doña Inés Manzano Viejo,
un solar, calle de Avelino Fernández de la
Poza, número 32; líquido imponible, pe-
setas 7,81; con 166,20 metros cuadrados y
seis metros de frente. Linda: Derecha, nu-
meroso, de MiguelPicazo; izquierda, nú-
mero 34, de Dionisio Martín; fondo, solar.

Doña Faustina Martínez del Casar, unafinca, calle de Nuestra Señora de la Torre
números 2 y 4; líquido imponible, 405 pe-
setas; destinada a vivienda, con 444,44 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, casa de lacalle de Villacampa; izquierda, número 6,
de Mariano García; fondo, casa de la callé
de Manuel Cano.

Don Félix Zafra López, un bajo, calle
de San Máximo, número 11; líquido im-
ponible, 402 pesetas; con 120 metros cua-
drados. Linda: Derecha, número 13: iz-
quierda, número 9, de Isabel Laró; fondo,
con casa del mismo Zafra.

Don Manuel Escoriaza, un solar, calle
de Eduardo Rojo, número 5; líquido im-
ponible, 13,91 pesetas; con 296,02 metros
cuadrados. Linda: Derecha, finca de Jose-
fa Jiménez; izquierda, finca de Benito Ga-
llego; fondo, tierras de labor.

Don Manuel Radillo, un solar, calle de
Pedro Escudero, particular A,número 13;
líquido imponible, 10,96 pesetas;- con 10
metros cuadrados; Linda: Derecha, con*
parcela número 12; izquierda, con parcela
número 14, por la calle de Pedro Escude-
ro; fondo, solar.Don Estanislao Fernández y otros; un

solar, calle de Santa Filomena, número 15;
líquido imponible, 5,43 pesetas; con 115,50
metros cuadrados. Linda: Derecha, núme-
ro 17, de Rafael Nogueira; izquierda, nú-
mero 13, de Gerardo Rueda; fondo, solar
de la calle Sicilia.

Lo que se hace público para conocimieii-
co de los interesados o de sus derecho-
habientes, a fin de que concurran a satisfa-
cer sus descubiertos urgentemente y se per-
sonen en el espediente de apremio en el
plazo de ocho días, pasados los cuales sin
verificarlo se proseguirán las actuaciones
en su rebeldía para todos los efectos de no-
tificaciones.

Doña Catalina Robledo González, una
casa de planta baja, calle del Dr. Bellido,
número 35; líquido imponible, 180 pese-
tas; destinada a vivienda, con 233 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 37,
de Aniceto Rodríguez; izquierda, núm. 35'de Francisco Mora González; fondo, casa
de la calle de la Imagen.

Don Carlos Rodríguez Sampedro, una
finca urbana, calle de Peironcely, números
1 y 3; líquido imponible, 59,22 pesetas;
con 12,60 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, número 5, de Pedro Tormo; izquier-
da, con calle; fondo, con calle de Hernán-
dez Más.

Don Vicente Fidel, un solar, calle de
Eduardo Rojo, número 16; líquido impo-
nible, 9,30 pesetas; con 197,90 metros cua-
drados. Linda: Derecha, número 14, cuyo
dueño se ignora; izquierda, número 18, deVicente Guisado; fondo, con terrenos.

Don Benito Gallego Hernández, calle deEduardo Rojo, número 3; líquido imponi-
°le > 14,77 pesetas; con 314,30 metros cua-
drados. Linda: Derecha, finca de ManuelEscoriaza; izquierda, finca de C. M.U; fon-do, con terrenos.

Don Antonio Martínez Lozano, una fin-
ca, calle de Nuestra Señora de la Torre,
número 12; líquido imponible, 36 pesetas;
destinada a vivienda, con 69,85 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 10,
del mismo; izquierda, número 14, cuyo
dueño se ignora; fondo, casa de ManuelCano.

Pueden comparecer a satisfacer los des-
cubiertos en la Oficina de la Recaudación,
sita en el paseo Infanta Isabel, número 17.
principal A,Madrid.

Pueblo de Vallecas, "a 25 de ocubre
de 1946.— ElRecaudador, David Sánchez
Balaños.

Don Luis Mayor Bailen, un bajo, calle
de Peironcely, número 30; líquido impo-
nible, 135 pesetas; destinada a vivienda,
con 162 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, finca número 28, de Pelavo Peral
Sastre; izquierda, finca número 32, de Pe-dro López Bueno; fondo, finca en la calle
de Calero Pita.

(G. C—5.061
Don José Sánchez yotro, un solar, calle

de Andrés, números 4 y 8; líquido impo-
nible, 117,87 pesetas; con 389,10 metroscuadiados. Linda: Derecha, calle delMi-
lagro; izquierda, calle de Hermanos Agtii-
rre; fondo, calle de la Virgen.

Doña Rosario Sánchez Guillanón, unacasa, camino de Valderribas, número 30;líquido imponible, 1.350 pesetas; con 105metros cuadrados. Linda: Norte, caminode Valderribas; Sur, con tierras de MáximoFernandez; Este, con tierras de la propie-
dad del mismo: Oeste, con ídem id. id.Doña Maximina Santiago Escudero unbajo, calle de Calero Pita, número 18: lí-quido imponible, 135 pesetas, con 152 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, número21; izquierda, número 17, de Felipe Gar-
cía Osono; fondo, con casa, calle de Pei-roncely.

• Don Francisco García Espejo, un bajo y
principal, calle de P. de Castelar, núm. 1;
líquido imponible, 975 pesetas; destinada a
vivienda, con 816 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, con calle Pinto; izquierda,
con calle del Carmen; fondo, con finca 2
y 5 de la calle Pinto.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

EXPROPIACIONES

Rectifioadia por la Alcaldía de Ca-
rabaña la relación de propietarios a

quienes en aquel término municipal
afecta la expropiación de terrenos con
motivo de las obras de variación "e

trazado de los kilómetros 42 al 44
"e

la carrerera local de Ajalvir a Estre-
mera, travesía exterior de Garabana,

se publica a continuación e' presente
edicto, a los efectos que determinan
los artículos 17 de la Ley de 10 de"
enero de 1879 y 23 del Reglamento
de 13 de junio del mismo año.

Doña María Rosa Mayorga^ un solar conpabellón de una planta, calle de AvelinoFernández de la Poza, número 60; líquido
imponible, 18,14 pesetas; con 386 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 58,
de Mariano Prieto: izquierda, camino de
la Hormiguera; fondo, solar.

Don Ángel Diego García Martínez, un
bajo, calle de Cardeñosa, número 15: lí-
quido imponible, 240 pesetas; destinado a
vivienda, con 267 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, número 17, cuyo dueño se
ignora; izquierda, número 13, de Eusebio
Miranda; fondo, con finca de la calle de
Don Rafael.

Don Ángel Moreno Amador, un solar,
calle de Alfredo Castro Camba, núm. 24;
líquido imponible, 8,37 pesetas; con 178metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 22, de Petra López Valderas; izquier-da, número 26, Nicolasa Martínez; fondocon finca, calle de Benlliure.

Don MiguelGarcía Arredondo, una fin-
ca, calle de Requenas, número 72; líquidoimponible, 434,40 pesetas; destinada a vi-
vienda, con 136,62 metros cuadrados. Doña Maximina Santiago Escudero, unsolar, calle de Calero Pita, número 19 du-
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iLos propietarios interesados en di-

cha expropiación pueden presentar,

en elplazo de quince días, a contar
je la fecha de esta publicación, las

reclamaciones que consideren oportu-

nas contra/ la necesidad de la ocupa-

ción de sus fincas, debiendo hacerse
estas reclamaciones ante 'a citada Al-
caldía, bien sea verbalmente o por es-
crito levantándose en el primer caso
acta de las mismas por el Secretario
del Ayuntamiento, no admitiéndose
ninguna que vaya en contra de la
utilidad de las obras.

45.—Dan Agustín Arrióla Arrióla
Carabaña.

COLMENAR DE OREJA servaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto municipal vigente y 5.0 del Re-
glamento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924.

48
-—

Don Manuel Carmena Alta-
res.

—
Carabaña.

49-
—

Don Juain Fernández Carme-
na.

—
Carabaña. ¡

Aprobado por la Comisión Gestora del
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
de hoy, el Presupuesto ordinario para
x947> queda expuesto al público en Se-
cretaría por quince días hábiles, duran-
te los cuales se admitirán las reclama-
ciones que se presenten.

Perales de Tajuña, a 7 de diciembre
de 1946.

—
El Alcalde, Pablo García.

(G. C—5.406) (X.—3.880)Carab;
V'fredo Jiménez Zendón

51.
—

Don Aniceto Carmena Ma-
drid.—

Ca rabana .

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento, en cumplimiento del artícu-
lo 227 del Decreto de 25 de enero de
1946.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

52.—Doña Eulalia Madrid Alteres
Carabaña Colmenar de Oreja, a 13 de diciembre

de 1946.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. C—5.395) (X.-3.869)

OLMEDA DE LA CEBOLLA

administrativo54-
—Doña Joaquina del

Ara.
—

Carabaña.
Pozo v

55.— Don Félix Madrid Sánchez.—
Caraba ñ&.

Madrid, 16 de diciembre de 1946
El Ingeniero Jefe, F. Turell.

EDICTOS

58-
—

Don Plácido Zarzalejo Mora-
ta.

—
Carabaña.

Aprobado por esta Corporación muni-
cipal el proyecto de Presupuesto muni-
cipal ordinario para el próximo ejercicio
de 1947, queda expuesto al público du-
rante el plazo (ja ocho días y ocho más,
a los efectos dpfc-eclam ación.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los -que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel de Pinto, y bajo el nú-
mero 144, de 1946 (señor Oses), se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico de 4 de julio del co-
rriente año, que desestimó reclamación
referente al arbitrio sobre incremento del
valor de unos terrenos en calle del Es-
pino, 5.

Relación de propietarios a notificar
59.

—
Don Fernando Mariscal Villa-

verde. —
Carabaña.

60.
—

Estado.
Número de orden Nombres

Vecindad

1 y 41.—Doñai Mercedes Cárnica
Echevarría. —Carabaña.

2.
—

Don Saturnino Carvajal Fuen-
tes.

—
Carabaña.

(G. C—5.429) (O.—10.421) Olmeda de la Cebolla, 12 de diciem-
bre de 1946.— El Alcalde (ilegible).

(G. C.
—5.402)

CANENCIA

(X.-3.877)

AYUNTAMIENTOS
3.

—
Don Ignacio García Alvarez. —

Cafabaña.
MONTEJO DE LA SIERRA

Formado el proyeteto de Presupuesto
municipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1947, se halla de manifiesto en
la Secretaría de esta \u25a0 Corporación mu-
nicipal durante el plazo de ocho días, a
Jos efectos de oír y admitir cuantas re-
clamaciones se presenten, de acuerdo
con las normas establecidas en el Regla-
mento de Hacienda municipal y demás
disposiciones vigentes.

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo año
de 1947 se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
el tiempo reglamentario, para que pue-
dan presentarse cuantas reclamaciones
se consideren oportunas.

Lo que se hace .público a los indicados
efectos.4.

—
Don Saturnino Burgos Gonzá-

lez.
—Carabaña. Madrid, 2 de noviembrede^iodó^^il

Secretario (üegiblejM5.
—

Don Jesús Arrióla A'tares.
—

(G. C—4-739)

6, 20 y 53.
—

Señorita Pilar Carme-
na Gualda.-^Carabaña.

7.
—Don Honorato García Moreno.

Carabaña. \

Carabaña

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don: Ricardo García Domingo, y bajo
ei número 201, de 1946, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo dc-i Ayunta-
miento de Madrid de 5 de julio de
dcsestimatorio para instalar industria de
maquinaria para trabajar madera en la
calle de Hermosilla, númeo 50.

Montejo de la Sierra, 10 de diciembre
de 1946.—El Alcalde, P. O., Ángel Cris-
tóbal.

Canencia, a 13 de diciembre de 1946
El Alcalde, G. Fernanz,

8.
—

Don Pascual Loeches Alvarez
Carabaña.

(G. C—5.403) (X.^3.876)(G. C—5.397) (X.—3,873)

9.
—

Doña Mercedes Bonilla Mora-
ta.

—
Carabaña.

TORREJON DE ARDOZ VALVERDE DE ALCALÁ

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de esta Villa para el año de
1947, formulado por la Comisión de Ha-
cienda, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, durante los cuales y
en los ocho siguientes podrán formular-
se cuantas reclamaciones se estimen

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio de
1947 se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
que durante el plazo de ocho días y los
ocho siguientes puedan formularse con-
tra el mismo las reclamaciones ópor-

.—Don Alejandro Sanz Gómez

—Doña Marcela Cobos Guindal
Carabaña

Carabaña.
13, 43, 46 y 57.—Doña Virginia del

Pozo Aro.
—

Carabaña.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

tunas

14.
—Cerro Concejil.—Carabaña.

15.
—

Don Antelino Corral Sánchez
Caraba ñáfl

Valverde de Alcalá, 8 de diciembre dé
1946.

—El Alcalde, V. Serrano.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
Torrejón de Ardoz, n de diciembre

de 1946.
—

El Alcalde, R. Fernández.
(G. C-^.396) (X—3.874)

oportunas,
(G. C-5.087)

Algara Fuentes.
— (G. C—5.40,5) \u25a0 N—3-8/5)

16.
—

Don Félix
Carabaña.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negooio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Ángel Illana Sánchez, y bajo el
número 263, de 1946, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdó del Ayuntamiento
de Madrid de 28 de junio de 1946, para
que se proceda a reparar la medianería
de la casa. sita en la calle de Santa Ana,
número 11.

.—Don Mereje Arrióla Olmeda En sesión extraordinaria celebrada en
el día de ayer, la Corporación municipal
acordó aprobar el Presupuesto ordinario
para el ejercicio próximo de 1947, cuyo
Presupuesto se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
quince días, a fin de que durante el ex-
presado plazo pueda ser examinado y
presentar cuantas reclamaciones se con-
sideren oportunas.

'7|
Carao

18.
—

Don

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Aprobados por este muy ilustre Ayun-

tamiento los Presupuestos ordinarios pa-
ra el próximo ejercicio, así como las Or-
denanzas de exacciones, quedan expues-
tos al público, en unión de los documen-
tos exigidos por el Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, por término de quince días
hábiles, de conformidad con lo dispues-
to por referido Decreto.

Carabaña
19.

—Doña Juana Barbedo Gonzá-
lez.

—
Carabaña.

1.—Doña María y Angela Martí-
,
—

Carabaña.nez
.—Don Miguel Cobos Escobar.

—
Torrelagüna, 13 de diciembre de 1946,

El Alcalde, F. Viviani M.
23.

—
Doria Patricia Madrid Mora-

ta.
—

Carabaña.

Carabaña. San Lorenzo del Escorial, 14 de di-
ciembre de 1946.— -El Alcalde, Salvador
Almela.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.(G. C—5.407) Madrid, 27 dte noviembre de 1946.

—
El Secretario (ilegible).24.

—
Don Juan Fernández Carme-

na.
—

Carabaña.
(X.—3.872)(G. C-5.398) Aprobadas por esta Corporación mu-

nicipal las Ordenanzas fiscales que han
de nutrir el Presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento en el próximo ejerci-
cio de 1947, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por un plazo de quince días, para
que durante el indicado plazo puedan ser
examinadas y presentar cuantas recla-
maciones se consideren oportunas.

(G. C—5.086)

25.
—

Don Jesús Arrióla Altares.
—

Carabaña.
AJALVIR

Aprobadas por el Ayuntamiento de
esta Villa,en sesión del día 15 del pasa-
do mes de noviembre, las Ordenanzas de
exacciones correspondientes a los arbi-
trios e impuestos que han de nutrir el
Presupuesto ordinario de ingresos de es-
te Ayuntamiento, y año de 1947, se ex-
ponen al público en la Secretaría dje

este Municipio, por término de quince
días hábiles, contados desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para oír reclama-
ciones, pasado el cual no se admitirá

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Antonio Sécula Sánchez, y bajo
el número ni, de 1946, Secretaría del
señor Oses, se ha interpucsio recurso
contenciosoadministrativo sobie revoca-
ción acuerdo del T. E. A. P. de 23 de
abril de 1946, que desestimó la reclama-
ción formulada por el recurrente contra
resolución del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, relativa 1 supuestí 1 infrac-
ción dej arbitrio sobre bebidns.

26, 28 y 35.
—

Don Manuel Carme-
na Madrid.

—
Carabaña.

27.
—

Don Eusebio Arrióla Altares.
Carabaña.

29.
—Don Cayo Arrióla Altares.

—
Carabaña.

30.
—

Don Venancio Arrióla Alta-
res.

—
Carabaña.

Torrelagüna, 13 de diciembre de 1946
El Alcaldej F. Viviani M.

31.
—

Don Máximo Madrid Altares
Carabaña.

(G. C—5.408) \u25a0'X.-3-879)

PERALESDE^TAJUNA
32.

—
Don Felipe Escobar Arrióla El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta villa de Perales de TajuñaCarabaña ninguna.
Ajalvir, a 12 de diciembre de 1946.

—
El Alcalde, Valentín Mesonero.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.33.

—Don Anselmo Madrid Suárez
Cariaban a.

(Madrid).
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión municipal Permanente de es-
te Ayuntamiento el proyecto de modifi-
caciones al Presupuesto del corriente
año, para ía formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1947, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los ocho
días siguientes las reclamaciones u 00-

34 y 37-
—Don Mariano Medina

Fernández.
—

Carabaña.
36.

—
Don Julián Sanchel ILoeches.

Carabaña.

(G. C—5-399) (X.—3.868) Madrid, 27 dte noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
(g. <mARROYOMOLINOS —5-091)

Formado y aprobado por esta Comi-
sión Gestora el Presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio de
1947, se expone por .término de quince
días dicho documento, para que pueda
ser examinado y presentar las reclama-
ciones a que diere lugar.

Arroyomolinos, 14 de diciembre de
1946.

—
El Alcalde, José Arévalo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Nueva Empresa de Frontones, So-
ciedad Anónima, y bajo el número 244,
de 1946, Secretaría del señor Oses, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del

38, 47 y 56.
—

Don José Madrid Mo-
rata.

—
Carabaña.

40.
—

Don Moisés Gualda Madrid
Carabaña.

Don Miguel La Casa.
—

Cara-

44.
—

Don Oipriíaino Talavera Alga-
ra.

—
Carabaña.

baña

(G. C—5.401) (X—3,878)
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Tribunal Económico de 18 de junio de
1946, dictado en reclamación sobre pro-
ducto meto de dicha Sociedad para el
ejercicio de 1941.

COLMENAR VIEJO parezca ante este Juzgado, al perjudica-
do que sea de las

'

20 cubiertas y siete
neumáticos, que el día 29 de septiembre
último fueron abandonados en ht vía fé-
rrea' de Madrid-Andalucía por un indi-
viduo que se dio a la fuga, con el fin de
recibirle declaración y determinar las cir-
cunstancias del hecho y ofrecerle el pro-

don Baldomcro Priego Sánchez, QUJP H¡-
viw en Vallecas, calle de Alfonso XInnumero 4, bajo, a fin de que dentro deitermino de cinco días comparezca an7<dicho Juzgado, con el fin de prestar
claraoión; apercibido que de no verificaJo será incurso en la multa de ,- pe-

En este Juzgado se tramita expe-
diente promovido por don Antonio y
don Eusebio Gutiérrez Manchón, pa-
ra que se les conceda autorización a
fin de usar como uno solo sus dos
apellidos y adicionar como segundo
el de igual orden de su padre, «Gar-
cía», fundados en la generalidad del
apellido Gutiérrez y ser conocidos en
las actividades industriales a que se
dedicaban por el de ((Gutiérrez Man-
chón», y haber alcanzado una repu-
tación y crédito en el rapio de la cons-
trucción, que deseaban perpetuar en
beneficio de sus descendientes, como
patrimonio debido a su esfuerzo y tra-
bajo, normalizando deísta forma una
situación que tantas íes
producía, incluso en sus relaciones
particulares y oficiales.

EDICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
setas

(B.—11.083)(G. C.-5.085) (G. C—4.919) \u25a0
JEREZ DE LAFRONtcH

cedimiento
-81.534)

JUZGADO NUMERO 20

Por el.presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntaéniento de Chamartín de la
Rosa, y bajo el número 29, de 1940, se
ha interpuesto recurso contenoiosoadmi-
nistrativo sobre revocación del fallo del
Tribunal Económico de 20 de mayo de
1940, que acordó, a instancia de don Al-
fredo Escobar, suspender procedimiento
de apremio por débitos de solares de
1931-45, correspondientes a la finca ca-
mino de Postas y carretera de Maudes.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

En virtud de providencia dictada ñorei señor Juez de instrucción, número 20de esta capital, en el rollo de apelación
numero 21, de 1946, por lesionen se haacordado citar a Félix Segovia Náieray Juana Lozano Alvarez, para que com
parezca,! ante este Juzgado, sito en lacalle del General. Castaños, número 1 etdía 11 .de enero próximo, a las <¿ Mde su mañana, a fin de asistir a la vistaapelatona del juicio, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se celebrará sin suasistencia, y haciéndole saber que el expedaente está puesto de manifiesto en Se"cretaría por cuarenta y ocho horas.Y para que sirva de citación, a 'bsfines indicados, a Félix Segovia Nájera
y Juana Lozano Alvarez, cuyo actual do-micilio se desconoce, expido la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Don José de Leyva Montoto, Juez de
instrucción núm. 1, de esta ciudad
Por el presente hago saber a Rafael

.Navarro Rosado, que tuvo su domicilio
en Madrid, calle de Monteleón, núm. 7,
centro derecha, que con el núm. 204, de
1946, por muerte en accidente de Anto-
nio Navarro Rosado, instruyo sumario,

y que se le ofrecen las acciones que se-
ñala el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(G. C—4.930) (B.—81.549)

Lo que se hace público para que
puedan oponerse cuantos se crean con
derecho a ello en el improrrogable tér-
mino de tres meses, a contar desde
su publicación, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

ASTORGA
Herrero Herrero, (Gerardo), de unos

veintinueve años de edad, que dice ser
vecino dé Madrid, calle de Valverde, nú-
ero 17, y cuyas demás circunstancias y
paradero actual se ignoran, comparecerá
en término de die? días ante el Juzgado
de Instrucción de Astorga, a fin de serle
recibida declaración en sumario núme-
ro 94, de 1946, por estafa, en concepto
de inculpado.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.
—

El Secretario (ilegible).
(G. C-5.156)

(B.-ii.I34)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Elias Merlo Seseña, y bajo el
número 25, de 1940, Secretaría del señor
Latorre, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
acuerdo de la Junta arbitral de Alcoholes
de 26-5-40, que le impuso una multa de
2.500 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo, a diez de
diciembre d'e mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—
El Secretario (ilegible). —

Visto bueno. El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

BANCO URQUIJO(G. C-4.998) \u25a0 B.-8I.645J
4

• El Consejo de Administración de
este Banco, haciendo uso de ¡a facul-
tad que determina el artículo 35 de
sus Estatuaos y de acuerdo con lo
establecido por el Decreto de 31 de
diciembre de 1941, ha acordado el
pago de un dividendo de cuarenta pe-
setas por acción, siendo de cuenta del
accionista el impuesto de Utilidades.

(A.—7.139) Hernández Sánchez „(Luis), de treinta
y nueve años, casado, electricista, hijo
de José y Maximina, natural de Bilbao,
domiciliado últimamente en Bilbao, calle
de lia Concepción, número 10, compare-
cerá en término de cinco dias ante el Juz-
gado de instrucción número 4, Secreta-
ría de don. Isidro Domínguez) para pres-
tar declaración y hacerle el ofreoirniiento
de acciones que determina el artículo 109
de la ley Procesal, en causa por hurto,
instruida por dicho Juzgado bajo el nú-
mero 396, de 1946.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Don José Bernal Algora, Juez de pri-

mera instancia número dieciséis y
accidentalmente encargado de este
del número veinte, de Madrid.
Hace público :Que doña María del

Patrocinio de la Portilla y Sancho,
hija de don Leoncio y doña Patroci-
nio, de setenta y un años de edad, ca-
sada con don Rafael Sequeiros Vila,
natural de Santiago de Compostela,
falleció en Madrid, de cuya capital era
vecina, en cuatro de junio del corrien-
te año, sin haber otorgado testamen-
to, habiendo acudido a este Juzgado
el Procurador don Aquiles Ullrich,
en nombre de doña Teresa de la Por-
tilla y Sancho, solicitando sea decla-
rada ésta única y universal heredera
abintestalo de dicha causante, como
hermana de dobie vínculo de la mis-
ma, con reserva al cónyuge viudo de
la cuota usufructuaria correspon-
diente.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible). El pago se efectuará, a partir del
día 26 de diciembre actual, contra cu-
pón númeno 44, todos los días 'ado-
rables, a las horas de Caja, en este
Banco y en sus Sucursales y Agen-
cias.

(G. C— 5.157)

PROVIDENCIAS JUDICIALES .—11.054)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6 Madrid, 18 de diciembre de 104').
—

E1 Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Marqués de Ürqtiijo.

Teso Tejedor (Benito del), de treinta
y nueve años, casado, churrero, natural
de Oviedo, hijo de Vacíente y Brígida, cu-
ya captura se hallaba interesada ;ha sido
dejada sin efecto por la Sala y acordada
la libertad provisional, en causa 261, de
1941, por estafa, del Juzgado de ins-
trucción 6, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 20 —7.141)

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos seguidos a
instancia del Procurador don Ger-
mán Moreno, en nombre y represen-
tación d'e don Francisco de la Cal
Diez, contra los herederos sucesores
o causahabientes legítimos de don
Balbino Aguirre Laaareno, que se en-
cuentran en ignorado paradero, so-
bre desahucio por falta de pago de las
naves de la planta baja de la casa nú-
mero diecinueve de la calle de Diago-
nal, de esta capital, se ha acordado
citar a dichos herederos, sucesores o
causahabientes legítimos de don Bal-
bino Aguirre I^azareno para que el
día once de enero próximo, a Jas once
de su mañana, comparezcan ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a fin de ce-
lebrar el juicio verbal que previene la
Ley, bajo apercibimiento que de no
comparecer se declarará haber lugar
al desahucio sin más citarlos nioírlos.

AVISO
(B.—11. 114) Don Juan de Pradeñas Arranz,

propietario del establecimiento de car-
nicería sito en la calle de Wad Ras,
número 3, Tetuán de las Victorias,
cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Félix González
Arranz.

JUZQADO NUMERO 11

Por el presente se hace saber a don
Lucio Bustillo Gala, cuyo actual para-
dero se desconoce, que por virtud de la
sentencia dictada por la Sección de la
Audiencia Provincial de esta capital en
la causa que se siguió ante el Juzgado
de instrucción número u, de la misma
bajo el número 175, de 1941 (rollo nú-
mero 176, de dicho año), contra Merce-
des Gándara Sisi, por el delito de hur-
to, con fecha 30 de junio de 1942 le fué
concedida la cantidad de 300 pesetas en
el concepto de indemnización, y a cuyo
pago viene obligada, por haber sido con-
denada a ella, la repetida procesada.

Y a medio del presente edicto se
llama a ios que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia de la do-
ña María del Patrocinio de la Porti-
lla Sancho para que comparezcan a
reclamarla ante este Juzgado de pri-
mera instancia número veinte, dentro
del término de treinta días.

Do que se hace público por med o
del presente anuncio para general co-
nocimiento de cuantas personas pue-
dan hacer alguna reclamación contra
dicha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a 1^

Dey.

Madrid, veintisiete de noviembre
de mil novecientos cuarenta y seis. —
El Secretario, José Cabello. —

El Juez
de primera instancia, José Bernal.

(B.—10.990)

JUZGADO NUMERO 15 (A.—7-144)
(A.—7.142) En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en¡ el sumario seguido
bajo el número 360, de 1944, por false-dad, se oita a Maruja Ramos, cuyas de-más circunstancias se ignoran, que vi-
vió en la calle de Escosura, número 65,
a fin de que dentro del término de diezdías comparezca ante dicho Juzgado a
prestar declaración, bajo apercibimiento
ríe que de no verificarlo será incursa enla multa de 25 pesetas.

AVISOCITACIONES

Por traspaso de la cacharrería sita

en la calle de San Hermenegildo, nu-
mero 18, de esta capital, propiedad
de don Nemesio López Barba, el nue-
vo dueño, &on Gabriel García Ba-
rrios, lo hace público, para que en el

término de ocho días se presenten las

reclamaciones pertinentes, si a el

hubiere lugar.
Madrid, 19 de diciembre de I946-

(A.—7-14°)

Bajo tos apercibimientos procedente* en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico ofictal. con arreglo al articulo 17-^
ti* ln lev dr Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Y para que sirva de citación a los
herederos, sucesores o causahabientes
legítimos de don Balbino Aguirre La-
zareno, a los fines y apercibimiento
acordados, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia de Madrid, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
El Secretario, José Ca-

bello.
"

(B.~11.085)

En virtud de providencia dictada porel señor Juez del instrucción número 15,
de esta capital, en el sumario seguido
bajo el número 271, de 1946, se oitapor meAo del presente al denunciante

ALCALÁDE HENARES

(A.—7.143)
Por el presente se cita y llama, para

que dentro del término de diez días com-
niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiini'illlin>
Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo,^ 5a


